
,'.

...
~'\:-':EXO ÚNICO Nú",!. iO.-BOLETI~ OFICIAL DEt ESTADO.-IO JufIO 1938' PAGINA 23'

---o'

comSION CENTRAL' ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR Et.ESTADO
)01'1 Cruz Usatorre Gracia. secre

tario de- La Comisión Central Ad
ministradora .de Bienes Incauta
dos por ~! Estado.
certifico: Que por el Ministerio

de J~ticia se dice .2. esta Comisión
:::entra! 10 sL,auiente:

"Excmo. Sr.: Visto el expeditnte
\nsh'uido sobre liberación de loS'
~reditos de la S«iedad uTej~a y
Compañía". de Areta fAJan.). se
acuerda. de conformIdau con 10
informado por esa Comisión. de
la.: sin eíeé10 la inrervenc1ón de
dIchos créditos -por estar aquélla
compre.ñ.d1da en. el apar,tado b)
:iel artieUlo 4." de la Orden de 3
de ma,yo de 1937. Lo que de Orden
.eQJnnnIeacia por el seño-r Mlnistro
partte1po a V; E. para su eonocl
~ento,yetectosconsiguientes. Dios
guarde a V. Eo m I1chos/años. Vito
:ia, 5 de abril de '1938 _ 1I Año.

A· ... '1 .TriUnfal.--L,uis Arellano. Rttbrica.-l

l
,B A N e o DE' E S'p A N' A

!1 U n ~ i {} s 01 i r ¡ a es do...' • .
Dios guarde a V. mucho~ añel'. -O v 1 edo.

e o M 1 T E DE' M o N E D A Burgos, 2s de' .junío de 1933.- 11 Habléndo.se comunicado a esa
E X T R A N ,J ER A n Año Triunfal.=Cruz Usa torre. Sucursal el extravío del r-esguar-d()

': de de~sito núm. 51.077, de 3,lese-
Día 10 de julio de 1938 . tas nomíua1es 6.500, en. 4% Inte-

,Cambios de compra de mon-edas B A N e o D}; 1; s P A SI A' l'ior, constituio._o en este Banco. a:
publicados <le acuerdo. con las dis- 'c;;: t e d T·~ nombre de dona Cesárea ~trada
posiciones oficiales: ~~n.a ruz Le. enen... e Gonzál.ez. se a.nunda al pública

Ha~len~lO.se. e~~raYlado el..rhe~- [por una sola vez, p"d'a que el qu~...
DIVISAS PROCEDENTES DE .guarao Cle doepcsIto transmlSl~1-=, Ise crea con d~recho a ~lamar 10'

EXPORTACIONES nütnero 4.46V, ~-e pesetas nomina- 'Ir-e:rifique dentro del, plazo de un':
FrD neos ... .., .0. ... .., .•• 23.80 les 84.000. en titulos de la Deuda! mes. a contar desde la publicación(
Li~jas .,. o.. .,. .., ••• • o. ••• 42,45 Amortizable del Estado al 4%. et::.i- I de este anuncio en el BOLETIN
:Dólares .. , "0 oo .... ~o. ••• 8,58. sión 1928, expedi?o por e;5ta Su~ IOFICJ..AL DEL ESTADO, en un'
Liras .. ' ., .- , '0' •••••• '0' 45.I5 ~urs:l el 30 de !UnlO de_1928, ~. ¡ diario de Burgcs y en otro d~
Fr:mcos suizos .. , ~. o •• , 196,35_ .t:avo•. de don Jose Albertos Febles, ¡ Ovledo según derermina. el ar-
Reichs!11ark .oo '0' ••••• 0 3,45 se anuncia.al público para. que e1'J ticulo 41 del' Reglamento vigente
Belgas '" .:...••~. ... ... 144,70 qne se crea con derecho a recla- -de este Banco advirtiéndose on~
Fl ...~· "'s 47"" m"l" lo ....... ,..¡fin .... ..:.... ,,-~ .. -, _1~__' , .-~

.,/.111", •••• , •••• O" ~.. -,.:;:: 1 -~- _., ..~--:-~-~ v ~J. ¡J':'<:f.:60 transcurrido dicho plazo sin recla~.

Escndos .. ~ ,. '" oo. 38.60 de un mes, a contar desee l3. pu- mación de tercero se expedirá el
Peso de moneda lega; ,. 2,25. blicadón ce este enuncio- en el correspondiente. duPncado de dicho
Coronas checas •....... , •.. ·~(}o- BOLETIN OFIe!AL DEL ESTADO, .resguard.o. anulándose <'1 primitivo'
n ~ UD' ti d B ., " A - ".. -....arona.::. suecas o •••• o .,. ••• 2,19 .Ila o e urga:s ,yen .a.u.J.an_- y. quedando el Ban{:o exento de
Coronas noruegas , .•.• 2,14 cer". de es~ eapital, según está toda resoonsabilidad.
Coronas dan~sas •.• '. 1.90: rd-€'terminado en ~os articuios 4: y. r Ovied' 25 d j . de 1938.-
DIYISAS LIBRES IMPORTADAS 4-1 ~eI. Reglamento de est~ Banco: f Ir. AñoO'Triunf~. ~~o Secretario,
VOLUNTARL'1 y DEFINITIVA- ¡advHtle.ndo que tra:::--~urndo dicho Félix Gó ez v V'll

MEJ.'iTE . rp-Iazo sm reclarna.c1on de tercero, m - 1 aro
. ' se expedirá el cOlTespondiente du-

f'~-:mcos ., •..•...••••••••, 29;.75 pllcado de! citado te~~r-do, anu-
Ll?=a.s ... oo. o: ••• , •••..•••• ' 53,05 lando el prim!tiv() y quedande> el' COMPA.ÑIA ARRENDA'l'.\RIA DEL
Dolares .. , ... ~..•.• "0 ••• -.. 10,72 Banco exen to de toda l'espons&- 'i\'fONOPOLIO DE PETROLEOS, S, A
Francos suizos ..• . o' ••• 245,40 bilidad. .
Esctldos ... •.. .•• .•. ... ••• 48,25 Santa 'Cruz de Tenente, 22 d€'
Pe-~ moneda 1 g 1 280 COUf'urso C. A. C. 6. para adquiSi"'l

.:>ir e a .•... - "0 • Ijunlo. de 1938.-U Año Triunfal.."..,
E' S tari P Al ción de bidones ligeros.l .. ecre o, . emany.

A • _f I I Esta Compañía abre un Concur_
nun~IOs pal"ri~u ares -----------~-so para adqulrir 5.000 birlones de

B A N e o D E E S PAR A ehapa Ilgera, tipo BOCA ~oO\...~CHA.

e ó r d o b a .tle 2{}O/2ZQ litros, destinados a ~n
vasar Valvollnas y Grasas.

Habiéndosee.'I{traviado el res-
guardo de depósito número 11.332, Pueden tomar parte en el mis
de pesetas nominales lUJOO, en mo-~ por sí o por medio de Repre-
Deuda amortizable .al 5%, emisi6.u sentantes legalmente autorizados.
de 19127. sin Impuestos. exped.ido los :fablicantes nacionales de esta
por esta Sucursal el 1~ ele septiem- cla...::e de matet"Jal, domiciliados en
bre de 19-31, a favor de don Ant-o- l~ .:~na ccu~ada por (>1 Glorioso

,roo Porras González de ea.D.ales, I E.)e_el to .Espanol. J

~ al1 uncia. al púbU(o para que el El pliego de condlcioaes que ha
que se erta con derecho a recla- de servir de base pa·¡;a el referido
mar lo v.erilique dentro del pla.zo. ~oncurso, se halla a disposición'
de un mes. a. contar desde la te- (le los Interesados en la Central de
eha de la inserción de eoSte anun- la Compañia, Avenida de Sanjur
cio, según. d-etermina. el articulo j~, 3:5 (Puente Gasset), 'Burgos. ~
~1 del Reglamento vigente de este en su Factoría de ZorrlJza todoÁ
B:;mco, atlvirtiéndose qUe tra.nscu~ f los día::, laborables de 10 a 13.
nido dicho pla:z;o. sIn reclamación La.:. ,¡J!'op...'lSiciones se entregarán
ce tercero, ~ expe.di¡á. el c~- l' en Burgos, en la referida Central,
pondiente dupllca40 de ~~~_t:e~ ¡ terminando el plazo de admisión
guarde, anulando el primiUvo :Y ::ie liS mismas a -los 25 días natu
quedando el Banco exento de toc::.. :aIeS. & contar <ie la techa de in
~spon..sahil!da.d. , serdOn de este anuncio en el 00-

Cónioba, 4 de Julio ti'..' 1938.- iLETIN OFIOIAL DEL ESTADO, Y,
n Año Triunfal. = El $eeretario, ¡ ::o las 12 del dia.
Francisco Martín. j El Director G~nera1, J. Arvilla•



.l

do el Banco'e~~nto de toda' res-
pc·nsabili-dad.. .; ..

Antequera, 2~ de j~nio de 1008'.-:"
n Año Triunfal.=E1 Sec~tarlo,
José Manuel Goya,Matute. "
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I'L A V,E'N E C.I A N A", S. A.

Ha:bi~ndo'resultado amortizadas
.~n el" sorteo ce1ebraodo el 30 de ju
¡nio de 1938, ante el Notarlo de Za
!,ragoza don José María Laguna
f Azorin, en sustitución de don En
i tique Giménez, Grau, ias Obliga-
clones de est.a Sociedad que se ex
presan a continuación, se hace pú
b1ico~ pa.ra que los poseedores de
dich-os- títulos (previa jiJ.sUficación
de pertenencia), ':puedan presen
tarlos al cobro a partir de hoy.
prim.ero de julio de 1938, en la Caja

!.de la fábric.a de esta Sociedad en
.Zaragoza.

Zaragoza, 1 de julio de 1938.
n Año 'l'riunfaI.=EI Consejero-De
legado, G. Chato

d.a· d~ la:· cónyuge. y el día 90 ~e
enéro de; '~92'i'reclbió'ca1"ta de éstá,
.~ont:esándolEfquehabíasidomujer
adúltera, ,sietldó 'su vida tan 'li

,6eliciosa' e incorrecta que el Ins":'.
pector Médico-de Bollcia e-ertificó
en· 25 de marzo: de 1927 que esta.ba
embarazada:- 'de' seis' ílléS€s.fecha
muy ,po~'Stn1ora la última veE que
.estuvo 'con': su m1irido, y después

~~- :. :' 'de fundamentar en dei-echo,kr~
MALAGA 'minó supl1.candoquesustancián:-

. . dose' 'la - demanda por los .tra-"
Don A. Mon:r Sanel1ez,- PresIdente. mites de ',la: 'Ley de Divor,:'

y don J~e A. Carro y don. Fer- cio, se emitiese informe dando
nan'<io Herce y Vales, Maglstra- trasla.'d.o de aquélla al Ministerio
dos. , jFiscal y se: elevasen los autos de
En la ciudad de Málaga a once 'fsta Audiencia para qU<l en su día

de . diciem~.re de mil novecientos se dietase sentencia, decretando el
tremta y slete. " divci-rcio del :vinculomatrtmonial.,

Relación de Obligaciones Visto por esta AUdiené,ia el Plei-¡ declarando 'a la ,cónyuge culpable,
amortizadas to sobre divorcio vincular tranti- con imposición a la misma de cos-

728 _ 376 - 766 _ 340 _ 195 _ 265 tado por el Juzgado del Distrito de taso solicital1uo el recibim.i:(ntc,.u

.2 Santo Domingo de esta capital; prueba y medidas: preventivas so-
l 11:.. 238 - 242 - 341 - 281 - 1.308 promovido por don Jerónimo Pan- bre el cuidado y educación de su

'1.623 .:. 941 - 422 - 697 - 845 - 848 chuelo Alvarez, mayor de edad, ca- menor hija.. ,
885 - ~.701 - 1.216 - 156 - 194 - 1.219 sado. dependiente, y vecino d.e Má- .Resultando: Acordado. emplazar
276 ~ 449' ~ 960 _ 295 _ 1.182 _ 184 laga, representado por el Procura~ a la <lemandad.a, no fué habida.
891 .. 893 _ 485 _ 1.868 _ 820 _ 1-08 dor don Enrique, Mora' 'Martin. y 'por, lo que tal .diligencia se prac-

defendido por el Letrado 'don José tieó' por edictos, y no personán
111 .. 298 -1.016 - 57 - 1.612 - 1.499 Maria fortes Rivas, contra su €s- 'dose,fuédeclarada en rebeldia"
1.096 .:.. 1.024 - ,780 - 808 -.J..038 - 481 posa doña Gabriela Diaz Alvarez. y el señor 'Fiscal se opuso a la de
484 - 193- 249 - 950 - 1.206 - 1.033 en rebeldía, siendoponen~e el Ma":' manda mientras no seprobas-e..
1.168 _ 1.212 _ 953 -82 _ 117 _ 1.039 ,gistrado don, Fernando. Hlerce :y , , ,Resultand_o~, Que.. a .la. ?-emanda
318 _ 192 _ 339 _ 705 _ 1.238 _ 151 Vales. ~e ,. a,co~paD:o cert~ca.clQn, de ~a ,
1.113 _ 713-689-1260 _ 1237 1588 Resultando: Que por la parte ac- 'mscr:pelOn de1matnm?ni.o. certl-.

, ...... -, tora, se formuló demánda estable- fic,a..clOn de la del. nacmuento de
f.271. clendo como hechcs:Ql.ie el 24 de la ,hija y del. ~timo domicil? q"l:le

p abril de 1925 habia contraldo ma- tuvieron los, esposos en. Málaga.
trlmonio co"; la demandada. y del cartas a que se hace !eferenci.a. .~n

B A N e o D E E S P A 'fi¡ A mismo hubo una hija, que vive con ,la demanda: Y" certificado médico.
- A n te fl u e r a. su abuelo; que al contraerse el re- a que también, se alude en esta

fe·rtdo matrimonio se domicilió en prueba documental corroborada al
Habién-dose extra.viado los rcs- la Barranca (ld:ilagaJ único do- proponerse prueba. articulándose

guardos de los depósitos transmi- micillo que tuVieron -íos e,..;.po.sos. al propIo tiempo la de testifical
libles. numeros 81 y OO. de pese· Que habían ceÍebrado mat:rlmonio que se practicó.
tas nominales 60.000 y 1.000. en tí. de conciencia y al día siguiente se Resultando: Que.emi~do dícta.
tules de la Deuda Amortizable al marchó el marido destinado al Re- men por el Juez de Prlmera Ins
4: por 100, enúsión 1928. y de la gimiento de Las Palmas, quedando tanda. fué favorable a la deman
Deuda Amortizable al 5 por 100. la mujer con unos tíos de aquél. d~, proponiend-o se accediese. a la.

.emisión 1927. sin impuesto. res- y después de dos temporadas. en mlS~a y. se. acordase el divorcIo e~
pectivamente, expedidos por esta que vivió con su esposa, volvió a aquella mteresado.
Sucursal en 5 de junio y 12 de sep- ausentarse a. 'Í'etuan, por razón de' Resultando: .Que·, recibIdos lO!
tiembre de 1'933. a favor de don su destino, el 29 de julio de 1925; autos ,en este Tribunal, ante él se
Antonio Pérez Solano, se anuncia fecha desde la cual no volvió a personó sólo la. parte a.dora. de~
al 'público para que el que se crea ver a aquélla. Que, herido degra- clarándose conclu.s<>s y confirlén
con derecho a reclamar 10 verifique vedad posteriormente, preguntó dosele traslado, ,para i.w;tru~cl!?nf~
d~ntro del plazo de un mes, a con. por su mujer, que' no !ué a verle, teniendo lugar la vista, a la. que.
cardesde la fecha de inserción de dicién-dosel-e -que no debia>,ocuparse concurrió la.. parte deman~te y.
¿ste 'a.nunCl?, según determinan los . fi1~ <1e ella, y meses d&-pués ¡re' É:l.- . ~1 '::~or 1?~, el. l1ia.nt!-eve d~

artículos numeras 4 y 41 del Re- teró de que se' habla: ido de casa ,actual, pidiendo aquélla. de ~OJl.~·
glamento vigente de' este Banco, de los tíos; que hacía·unavida ale- ,!Ormid.ad con-"la.de~a~!L y a~.i,:
advi:r-tieJido que. tr-anscurtido este gre; acudiendo de ncX:lle a Íos. e1\.- tiéndose a 1& ~~cióll:el ~~
playo'sin "reclamación de tercero; ·barets,y con techa ~25 dedlCiem;. no pjbllco.;. __,_ ,
.se €~i'rán Io~. eorresponm~~tes bre d~ .1926 rootbió'!lná'~ de, ' Resultandp~ ,Qu~ de !a ~~~~P,~.,
duplicados de <11chos resguaraQS-, un pnmo, su.scr1ta. por, c\Jatrc tcs- tal pr~ticada,se ,deSJ)r~ndeel he. '
an$ndo los primitivos y quedan- tig0S. que justificaba la vida alra- cho ,lel matrimOnio. el fruto de'~';-, _. . - ~
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Jan Jael!lro Garcfu. Mong.e y Mar- I fin de que dentro del tér-mbo de 1vecinos de Vi1!aIToya de la Sierra
tín, JUfZ de Primera Instancia ocho días hábiles sigui~ntes a la JY .la. última de Aranda de Monca
e ID'3trucción de Calatayud y su illsercién del pl"esente en dichos ¡YO, actualmente en ignora'do pa·
'partido -e. instrudo! del expe- pcrió-:iiccs oficiales, comparezca radero, para 'de:::larar adminisb'a
diente que se dirá. ante este Juzgado instructor, per- tiv2.mente la responsabilidad civil
~J. ,,;irtud de 10 acordado €n el. sons.1mente o por escrito, alegando que se les d-ebe exigir como con..

ex:pódie::J.te que bajo el número 316 Y probaJ::1do en su defensa cuanto secuencia <le su oposición al triun..
-de 1,937 tra:o:üto per designación de estime pl"t.'Cedente, baj;) apzTcilit- fo del Movimiento Nacional, se cita
la. Comisión Provincial de rncau-j miento qU2 de .no compa!"'e-~er le a dichos individuos, en cumpli
ta~~ones, contra don Aquilino Pé-· pan:.rá -el perjuicio a que hubiese miento de 10 dispuesto -en la Orden
rez Monreal, vecino de Parncuellos, lugar en derecho. . de la Junta Técni"ca d:el Estado,
a~tm-J~e:c.te en ~~?~:~o ~aradno~ . Dado en Calatayud, a 7 de. e~ero f::cha 13 de ~~TZo .'!ltim-o: por ~e
pa.ra aeelarar aa.ml111..t.atrvam-enf:.. de ~9~8 _TT Añ ~un':ca:l-.El·J' dio deJ. pr€5o¡:;:::I.teemeto, que se m·
1 b

'l'd d " ;1 v. J..'- o L;"~ .u .-- uez.........· 1 . "di :fi . 1
:- r.esp~~a III a civIl que .se 1'e de Primera I.nstancia, .Jacinto Gar- S\;1~ara en as penocos. o .Cla~s,
a-ebe e~~; com

1
0t ~~nsecuenCla de.cía.=El Eecr€.tario judicial, Justo a ~n ~qu~:ntro ,?-el.tertDllD.o d

l
'6

su. cpcs¡.C!O~ a tlUnfo del Mo"Vi- López. ?C o. s ~. ., ~s, s¡gmen es:a a'
nllsnto NaCional, se .c~ta a dicho J ln..~elón Cíel 1l''..1smo. co-mpar-ezcan
lr:.rli'ii~uo, en cumplimiento de lo i .ante este Juzgado instrue.tC2'~ per-
dispuesto en la ord.an de la Junta 1 A T E e _-\ sonalmente o por escrito, alegando
T¿~nics del Estado, fecha 13 del y probando en su defensa euar;to
ID.a!'ZQ último. inserta en el '"130-. DOll Lills Coscul!uela Al:c.arazo, estime proced.ente, bajo apo...xcibi
letin Oficial del "Estado" y en el de 1 Juez de Primera Instancia e Ins- miento que; de no ca!'!lParec€I, le
esta prcvincia, a fin de que dentro 1 truc~ión de Ateca. y SU partido parará el. perjuicio a que hubiere
d' 1 término de ocho días hábiles e instructor de 1'O-S expedientes llIgar ea derecho y seguirá. el ex.-
siguientes a la inserción del pre- que se dirá: pediente su 'Curso sin más citacio-
sente en dichos periódicos c.ftcial.es, En virtud de lo acordado en los· nes.
co~~arszca ante -est:e.. Juzgado ios- erpooientes que por delegación de Dado en _Atec~. a 4 de enero ~e
tru...ror. pfrso-nalme.¡~ o por es- la Comisión Prcvincial de Ineauta- 1938.-II Ano "Triunfal.=El Jaez a.e
cri~, -alegando y probando en su c~ones t",,"',5-4-,.., -4-_... Primera Instancia, Luis Coscnllue-f - .......U_~L"V, ...v .... "....... • J
de ens:a euan~o. e:tim~ proceden- C'¡'1 M rt' __ lla.=El secretario, ju'Clicial (il€gi*
te. baJO aperCIbimIento que de.no ._ in_o .:l.a mez P01\IC!O, expe-

1

b1e). .
cc.rnparceer le parará el per§uido 1curnte numero 322.
& .que hubiese lugar en dere-cho, Jouqüín Chuec"a Barberán, id.em S~"'TA.~ER

DaCo en Cala.tavud a 7 de enero ídem 32~", 1
de !9~8.-I! Año TI?-¡{nfal..=E1 Juez 1 Lllis Gallardo Diez, ídem id-em Por la presente y en virtud de
de Pnmera Instancla, Jacrnto Gar- 325 1 ~nd· 1 -' d ~ 'e'••ea El Sacreta"'io . ··"al J t . o acor....a o pc.,r e• ..sener on ~"lli-
L~" .~ w '.,,: JU~l~l~, US o . Pascual Martínez Cestero,- ídem lio Gómez Moreno, Ju-ez de Prime-

01}. 7- id-=T.:.l "328. ra Instancia e Instrucción <lel Dis-
Lucio Vela Se:bastián, ídem_ídem trito del Este de esta ciudad, en

329. el €x.?€d.iente que instruye para.

Den Jacinto Garcia Monc-e y Mar- Pablo Larrué Lascuevas ídem declarar .a<iministrati:vamente la.
~ l·u·...m. 3"1' , responsa.bilidad civil qUe proceda

tín. JU€z' de Primera Ir..stani::ia '<C. w.

1
. . .Mi'L"';·n. ~:xigir a Concepción Con-.al de· Dlos,

e nstruccion de Cnlatayud y .::.ul'_gustín l\fillán =. ídem domicilia-:5.a en ~staciudad, "Quin-
partido e instructor del eXPe- ídem S:!2. ta"de Viliaviciosa",en la a;ctuali-
cliente que se ditá. • Andrés Lópcz Aranda, Í'd~m ídem d d " .
En Virtud de lo acordado en el 333. a nmda in ignorado paradero.

la cito y r-equi>ero para. que en tér-
exp~diente que bajo el número 291 lo.'I3,YJ.miliano Felipe Alba, ídem' mino de ccho días :hábiles. com-
de 1937 tramito por designa,.ción -de íde.:.n S34. parezca 3nte este Juzgado, sito en
12. Comisión Prcviucia: de Incauta- .

R ~m';-o T ~p~ -a Alt ·"k~s 'd la calle de Isabel li, núm. 12, piso
cio~es, contra don A.."tonio· Lázaro. ...~"... ~ ~n a.-." 1 em
Muñcz. vecino de Embio. de .la Ri- lde."TI 325 primero, para que. perso::J.alm.eD.te

o por escrito.a.tegue y pr·u·ebe lo
be::.-a, aciu.a1mente en ignorado pa_ M:anud Lapeña Alta.bás, ídem
ra.d.ero, para declarar administra- i icem 3:36. que a su. -defensa conduzca, aper·

1

~ibiéndoia que. de no ~om.parecer,
ti;;.a.mente la responsabilidad civil E~¡j.as Laca! cañón. ídem i~m, • ro -,.. • le p1?.rara ,el perjnido a que haya
~ue s7 le. d~be eX1g¡r como conse-~'3.:l7. lugar.
::~D{aa ae su oposición al triunf<l Jesé Pérez Guerrero, ídem ídem . ,.' . . ... • v
del J..I'Ovimiento Nacional. se cita 338. Y, pa.a. lns:rlla~en ~l 'Bole"m
a dicho ind.ivhiuo, -en cumpl.im.ien-I . J. O:ficI21 ~e; Est.a.d{) , €xp'..do la pre-
~o de lo dispu.esto en la ()rden d-e ' Fa~tt.ino Barbero &.r:ón., lo:em ~ sente eMula en Ss..ntander, a 30
,& Junta Técnica del Esta'lio, fecha ldem 33.9. de diciembre de 1$37. - Ir Año
13 de Iruil"Zo último. inserta. en el Mantt'e! Gra~ia C::ste-ro. id~.mITtiu...~fa1. - El 8eeretatio judicial.
"Boletín Odcial." rl~ mj,smo c{)- ídem ~·w. Art,uro VaMivieso.
rrespond..~nte al dia 20. por medio 'Fra!czi:~cLa:rrué Lascllevas, i~m . ""!!!!!!!!!'!l!~!!!!!!!!!!!!!!!!!II!!I!II!!!!!!!!!!!I!!!!!!!!!I!!I!!!!!I__~~~
del presente edicto, q~e se inser- i¿.im ~O. j ~ _:LEI= ___!!!W!!l
tará. e~l el "Boletín Otlzia! del Es- Flor~.::dz. Ruiz L ó i> e Z. ídem l ill1;Jr",nta: di; B O. del Estado
taco '. y €D el de esta provincía. a íd~m !JO. BURGOS


